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1. MEMORIA INFORMATIVA

1.1. ANTECEDENTES

El Palacio de la Torre de Celles, propiedad de ONUTPEN 2018 S.L., constituye una de 

las muestras más sobresalientes de la arquitectura barroca rural asturiana, 

destacando por sus dimensiones y por la modernidad del diseño y la calidad 

arquitectónica y escultórica de su fachada meridional, más propia del medio 

urbano que del rural.

El Palacio de la torre de Celles se localiza a unos 2,5 km de Pola de Siero, Capital del 

concejo de Siero, en el lugar de Lavandera y parroquia de San Juan de Celles. El 

acceso al palacio se realiza desde Pola de Siero, a través del camino de Pola a 

Celles y el camino de Otero a la Pola.

El citado Palacio cuenta con la declaración como Bien de Interés Cultual con la 

categoría de Monumento  por la Consejería competente en materia de patrimonio 

cultural del Principado de Asturias (Decreto 214/2003 / BOPA 18/11/2003), y posterior 

rectificación de errores (Decreto 43/2005 / BOPA  02/06/2005), recogiéndose en el 

inventario municipal artículo 1.44 del PGOM de Siero con el código BIC-161y 

señalándose su entorno de protección.

La empresa ONUTPEN 2018 S.L está realizando, en la actualidad, la limpieza y 

conservación del Palacio de la Torre de Celles con licencia de obras, expediente 

2411610EP, consecuencia de la degradación actual, relacionada con la falta de 

mantenimiento durante años,  en donde  la aparición de elementos muebles así 

como infraestructuras precarias dispersas por el lugar, junto con la vegetación que 

ha ido colonizando los espacios, causante en muchos casos de la proliferación de 

daños o patologías sobre las fábricas y cubiertas, incluso expolios puntuales debido 

a su situación de abandono, no hace que sumar lesiones físicas, químicas y 

mecánicas sobre fachadas. Todo ello, suma daños o deficiencias que precisan 

actuaciones que permitan su conservación, mantenimiento y adecuada 

transmisión a generaciones futuras, en orden y consecución del deber de 

conservación.
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En abril del 2023 se presenta Plan Especial y Estudio de Implantación junto con el 

Documento Ambiental Estratégico que lo acompaña, para la ordenación del 

Palacio de la Torre de Celles. 

En agosto del 2023 se recibe el AUTO/2023/7633 (Referencia Externa 00725/23) en el 

que el Servicio de Patrimonio Cultural de Asturias indica que se ha de analizar 

además de lo analizado en el Documento Ambiental Estratégico entregado, las 

necesarias intervenciones de obra civil, adecuación del entorno, y en su caso 

paisajística, que se van a tener que realizar en el entorno de protección para poder 

desarrollar la dotación con actividad de interés social y ocio, tales como como el 

acceso al público sea peatonal o rodado y el aparcamiento de vehículos de 

pequeño y gran tamaño, de uso puntual pero intensivo e invasivo, o incluso el uso 

del espacio exterior para la realización de actividades vinculadas al nuevo uso.

En ese sentido, y habiendo presentado los documentos requeridos, tanto el 

Documento Ambiental Estratégico, de fecha octubre de 2023 y Plan Especial y 

Estudio de Implantación, de la misma fecha, sustituyendo la documentación 

anteriormente presentada, el 7 de diciembre del 2023,  la Consejería de Transición 

Ecológica, Industria y Desarrollo Económico, resuelve: 

òVisto lo expuesto en los anteriores apartados, y siempre que se adopten las 

medidas previstas en el Documento Ambiental Estratégico y en el presente 

informe, así como el cumplimiento de las diferentes normativas sectoriales de

aplicación para los proyectos y actividades que pudieran derivarse del Plan 

Especial y Estudio de Implantación, éste no presenta problemas significativos

desde el punto de vista medioambiental.ó

Asimismo, el Servicio de Patrimonio Cultural adopta, en sesión celebrada el 14 de 

diciembre de 2023, acuerdo en el que se dictamina: 

òEn virtud del artículo 35 de la ley del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de 

marzo de Patrimonio Cultural, se acuerda informar favorablemente el Estudio 

Ambiental Estratégico de la Ordenación del Palacio de Celles condicionado 

a que las medidas mitigadoras aseguren, a todas las escalas, reducir el 

impacto visual que sobre el Bien de Interés Cultural pueda producir la 

implantación del nuevo uso, como los accesos y aparcamiento. Se 

recomienda que se adopten las medidas necesarias para alejar lo máximo 

posible del palacio la carretera òCamino de Celles a Pola de Sieroó, que 
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actualmente discurre a muy poca distancia de la fachada del bien 

protegido. ó

En enero de 2024, se recibe informe de la Sección Técnica de Gestión Urbanística 

del Ayuntamiento de Siero con una serie de requisitos para que el Plan Especial y 

Estudio de Implantación pueda continuar la tramitación. 

En abril de 2024, se recibe informe de la Sección Técnica de Gestión Urbanística del 

Ayuntamiento de Siero solicitando òla aportaci·n de un ¼ltimo refundidoó del Plan 

Especial y Estudio de Implantación, así como informe de la Sección de Obras 

Públicas del Ayuntamiento de Siero, concluyendo:

ò(é) no se observa inconveniente t®cnico para la modificación del trazado 

del camino municipal que discurre al Este del Palacio de Celles.ó

En mayo de 2024, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Siero, en sesión 

ordinaria, adoptó por delegación de la Alcaldía, la Aprobación inicial de Plan 

Especial y Estudio de Implantación de usos para la ordenación del Palacio de la 

Torre de Celles, debiendo dar cumplimiento a una serie de obligaciones con 

carácter previo a la aprobación definitiva. 

Asimismo, en junio de 2024, la Comisión Permanente del Consejo de Patrimonio 

Cultural de Asturias, informa favorablemente el Plan Especial y Estudio de 

Implantación para la ordenación del Palacio de la Torre de Celles, condicionado al

cumplimiento de una serie prescripciones. 

Por todo ello, se redacta el presente documento, que aúna todas y cada una de 

las consideraciones que se requieren. 
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1.2. OBJETO

El presente Plan Especial y Estudio de Implantación de usos, se redacta por encargo 

de la empresa ONUTPEN 2018 S.L., con el fin de definir la ordenación y desarrollo 

urbanístico del Palacio de la Torre de Celles, fijando criterios para la protección y 

enriquecimiento del bien histórico y cultural, permitiendo acciones que estimulen su 

conservación y, en consecuencia, permitan su disfrute y faciliten su 

acrecentamiento, además de autorizar la implantación de nuevos usos que 

mejoren la relación con el entorno, capaces de conjugar múltiples actividades 

culturales y sociales. De esta manera, el Palacio de la Torre de Celles, pasará a 

incorporar un programa de actividades de interés social: exposiciones, conciertos, 

convenciones, reuniones, etc., acompañado de un espacio de relación, para 

eventos, celebraciones, junto con una dotación menor de alojamiento con 

pernocta, así como aquellos usos complementarios que permitan garantizar la 

dotación: aparcamiento, almacén, etc.  

En consecuencia, y dado que el uso pretendido tiene consideración de dotación 

de interés social, según el régimen de usos que se establece en el Plan General de 

Ordenación de Siero, debe formularse el presente Estudio de Implantación tal y 

como dictamina el Decreto 63/2022, de 21 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias en 

su artículo 118. Además, el desarrollo de dicha dotación, de carácter

supramunicipal, en tanto que, se prevé un ámbito de servicio superior a la del área 

inmediata e incluso a la del propio Concejo de Siero, se conjugaría con una 

actividad económica vinculada con el uso hotelero y de relación, que,

necesariamente deben emplazarse en el medio rural ya que, se vinculan a la 

recuperación del Bien de Interés Cultural, siendo el único posible. 

Asimismo, visto que, la estructura física del Palacio de la Torre de Celles, suma una 

superficie que superaría los umbrales señalados en el planeamiento urbanístico, nos 

encontramos con una propuesta que incluye usos incompatibles,  cuya tramitación 

precisa la elaboración, además del citado Estudio de Implantación, un Plan 

Especial que lo acompañe (ROTU art. 118.3) 

Teniendo en cuenta el contenido que debe desarrollar un Plan Especial y un Estudio 

de Implantación, atendiendo al Decreto 63/2022, de 21 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de 



PLAN ESPECIAL & ESTUDIO DE IMPLANTACIÓN
Ordenación Palacio de la Torre de Celles

Siero-Principado de Asturias

- 10 -
Memoria Informativa

Asturias (ROTU), el PGMO de Siero y el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana, el presente documento se desarrolla siguiendo la siguiente 

estructura: 

¼ Memoria informativa

· Antecedentes

· Objeto 

· Promotor y peticionario

· Descripción del proyecto

· Características del ámbito

· Ordenación urbanística actual

· Efectos asociados del proyecto

· Estudios Específicos:

· Estudio de impacto sobre la red de transportes, acceso rodado y 

aparcamiento.

· Estudio de impacto visual sobre el medio físico.

· Estudio de impacto sobre la red de infraestructuras básicas.

· Análisis de la incidencia urbanística y territorial y de la adecuación 

en el área de implantación.

· Estudio del abastecimiento de agua, así como recogida, 

eliminación y depuración de vertidos.

¼ Memoria justificativa

· Justificación de la conveniencia y oportunidad del proyecto

· Justificación de la necesidad de implantación y del emplazamiento

· Justificación del ámbito 

· Condiciones urbanísticas actuales

· Justificación de los objetivos y determinaciones

· Zonificación de la ordenación 
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· Normativa técnica a la que se ajusta 

¼ Normativa 

· Disposiciones generales

· Condiciones particulares del Plan Especial para la implantación del 

proyecto

¼ Plan de etapas 

¼ Estudio Económico financiero

¼ Memoria de Sostenibilidad Económica

¼ Memoria de Viabilidad Económica

¼ Conclusión

¼ Planimetría
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1.3. PROMOTOR Y PETICIONARIO

El peticionario del proyecto y promotor de las obras es ONUTPEN 2018 S.L.:

Domicilio social: Paseo de la Castellana, 23, Esc.1, 1ª Planta. 28046 Madrid

CIF:  B-88172333

Representado por Santiago Fernández-Reinante Salvatierra con DNI 77596781-W y 

domicilio en la Calle Zurbano, 45-1º, 28010 de Madrid
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1.4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1.4.1. Descripción general

En un ámbito rural de hábitat disperso y predominio de actividades agropecuarias, 

en el lugar de Lavandera, parroquia de San Juan de Celles, concejo de Siero, se 

asienta, aislado, en un cruce de caminos, a media ladera y posición dominante en 

el paraje conocido por òLa Torreó, el conjunto edificatorio denominado Palacio de 

la Torre de Celles, formando parte del patrimonio, declarado Bien de Interés Cultural 

(en adelante BIC), con la categoría Monumento según Decreto 214/2003/BOPA 

18/11/2003 y posterior rectificación de errores Decreto 43/2005/BOPA 02/06/2005, 

además de recogerse en el inventario municipal con el código BIC-16. 

Figura 1.4.1.1 Emplazamiento 

En este enclave labriego, apacible, próximo a la capital de concejo de Siero, Pola 

de Siero, en el centro geográfico del Principado de Asturias, resulta una sorpresa tan 

solo su presencia y rotundidad, adosado al vial público que discurre entre 

extensiones de prados como si le fuera ajeno este tránsito y que, por otro lado, esta 

condición expositiva, permite descubrir al viandante, a pesar del evidente 

deterioro, òuna de las muestras m§s sobresalientes de la arquitectura barroca rural 

asturiana, destacando por sus dimensiones y por la modernidad del diseño y 

calidad arquitectónica y escultórica de su fachada meridional, más propia del 

medio urbano que del ruraló (Decreto 214/2003, de 30 de octubre);  se erige 

exultante, majestuoso, al grito de òcons®rvenmeó. Se trata de una construcci·n 

palaciega rural del siglo XVII que responde a las necesidades residenciales 
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aristocráticas y al uso agropecuario de las explotaciones económicas de la 

época.

Figura 1.3.1.2 Delimitación del entorno de protección Palacio de Celles

Si bien el territorio asturiano se encuentra salpicado de torres de época medieval, 

que con el advenimiento de la artillería y del arte moderno de la fortificación, 

además de la incorporación de las torres como recurso arquitectónico de 

adaptación, ha habido palacios que han tomado la tradición de la torre, con 

impronta de mayor antigüedad. Así, el Palacio de la Torre de Celles, se erige a partir 

de una torre bajomedieval, de construcción original no fechada atribuida al siglo 

XVI, que le da nombre. Esta preexistencia, medieval, correspondiente con la torre 

oeste y con el solar original, que es ampliado en una segunda fase constructiva 

correspondiente al palacio, torreado, con plata en òUó, fachada principal al norte y 

patio abierto al medio día (primera mitad del siglo XVII), y reedificado a finales del 

siglo XVII, en la forma que ha llegado a nuestros días, con la fachada meridional 

barroca y patio interior toscano.

Consta de cuatro crujías dispuestas en torno a un patio cuadrangular porticado 

con esbeltas columnas toscanas que sostienen una estructura adintelada del piso 

superior, inexistente, en donde las torres, en sus cuatro esquinas, permiten una 

lectura diferencial: las dos del lienzo norte, perfectamente construidas y al sur, tan 

sólo sugeridas al carecer del cuerpo de remate.
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Figura 1.3.1.3 Fotografía área noviembre 2021

La fachada meridional, con una perfección y riqueza ornamental poco frecuente 

en construcciones nobiliarias rurales con origen o baluarte medieval, se resuelve 

según un esquema tripartito axial, con un cuerpo central y dos cuerpos laterales 

salientes mediante el adelanto y sobresalto de los muros, que bien resultan ser dos 

torres truncadas, sin superar en altura la crujía central que enmarcan un cuerpo 

central apaisado. 

Figura 1.3.1.4 Fachada sureste. 
Fotografía sobre plano facilitada por la Dirección General de Cultura y Patrimonio del 

Principado de Asturias 

Domina en toda ella, la horizontalidad mediante tres elementos: el zócalo, la 

imposta y la cornisa articulándose en dos plantas, mediante una imposta que sirve 

para situar los cuerpos volados de los balcones enmarcados por molduras barrocas

con orejas en varios niveles de talla. en donde a su vez, el cuerpo central, se remata 

con un friso anticlásico compuesto por estrías verticales con puntas de diamante y 

espejos semiesféricos, y presenta tres calles que copian los huecos de los cuerpos 

extremos y una central en el eje de simetría donde se ubica el portalón de entrada 
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custodiado por dos columnas toscanas de fuste entorchado dispuestas sobre 

pedestales adornados con flores de lis que sostienen un entablamento con friso 

clásico de triglifos y metopas con puntas de diamante y semiesferas. 

En el piso principal de la calle central; el balcón queda enmarcado por un 

voluminosos molduraje de orejas y un voladizo que se apoya sobre los soportes 

inferiores. A ambos lados, pilastras estriadas de orden corintio rompen la cornisa de 

la fachada y soportan un friso de roleos sobre los cuales se desarrolla un frontón que 

remata el conjunto. Todo este esfuerzo compositivo, frente a una planta inferior que 

presenta una composición sobria con ventanas cuadradas y sin molduración, 

orientada a dar realce al escudo familiar con las armas de los Argüelles-Celles y los 

Navia, entre dos leones rampantes y bajo el frontón.

El resto de las fachadas, han recibido un tratamiento más austero, siguiendo las 

pautas constructivas de la arquitectura tradicional a base de aparejo de 

mampostería con sillería en las esquinas y enmarques de los vanos, distribuidos 

irregularmente sobre los lienzos.

Figura 1.3.1.5 Fotografía área noviembre 2021

Adosada a la fachada norte, se dispone una edificación de dos plantas que 

responde a la tipolog²a asturiana òcasa de pat²nó, es decir, con escalera exterior de 

piedra. Frente a ella, una panera, y sumándose al conjunto, la capilla, emplazada 

frente a la fachada Este, de la que tan sólo restan en pie parte de sus muros 

laterales y una columna toscana, tras las destrucciones de la Guerra Civil de 1936-

39.
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Figura 1.3.1.6 Fotografía de la capilla en mayo de 2023, tras limpieza

Palacio + Casa de Patin Panera Capilla 

Planta Baja 976,55 m²

Planta Primera 1.040,86 m²

Planta Segunda 168,26 m² 

Total 2.185,67 m² 32,55 m² -

Patio (exterior) 84,53 m² - -

Tabla 1.3.1.7 Relación de superficies construidas (edificables) de estado inicial, tras 
levantamiento topográfico de junio de 2023

El Palacio de la Torre de Celles, un conjunto singular inseparable de su entorno más 

inmediato y del paisaje que lo rodea, viene soportando las embestidas del paso del 

tiempo, bajo la entereza que aún le confiere su propia existencia. 

La degradación actual, relacionada con la falta de mantenimiento en donde la 

aparición de elementos muebles así como infraestructuras precarias dispersas por el 

lugar, junto con la vegetación que ha ido colonizando los espacios, causante en 

muchos casos de la proliferación de daños o patologías sobre las fábricas y 

cubiertas, incluso expolios puntuales debido a su situación de abandono, sumada a 

la proximidad de la carretera, no hace que sumar lesiones físicas, químicas y 

mecánicas que precisan actuaciones que permitan su conservación, 

mantenimiento y adecuada transmisión a generaciones futuras, en orden y 

consecución del deber de conservación.



PLAN ESPECIAL & ESTUDIO DE IMPLANTACIÓN
Ordenación Palacio de la Torre de Celles

Siero-Principado de Asturias

- 18 -
Memoria Informativa

1.4.2. Definición del nuevo uso

La conservación del patrimonio, en este caso, de un monumento y testimonio 

histórico único requiere establecer unas bases de actuación a fin de dignificar el 

estado actual y garantizar la preservación del inmueble de forma conjunta y 

coherente con sus valores, respetando no solo su condición arquitectónica, sino 

también, la esencia del lugar y entorno más próximo, entre las que se encuentra  la 

eliminación de aquellos elementos, ocupación, así como la actividad que se ha 

venido desarrollando en los últimos años de manera precaria, arbitraria e 

inadecuada, que si bien, se trata de usos vinculados con el uso tradicional rural, de 

vivienda y actividades agrícolas y ganaderas (almacén, cuadra, pajar, 

estercoleroé), resultan discordantes y no hacen más que devaluar el bien 

inmueble.

Consolidar, preservar y ordenar las capas del tiempo, se han de convertir en una 

suerte de protocolos que fomenten la concienciación del valor arquitectónico del 

Palacio de la Torre de Celles, despertándolo de su letargo, fomentando su 

protección, no solo mediante labores de conservación y rehabilitación, sino 

también, planificando la ejecución de actuaciones urbanísticas que permitan 

desarrollar un espacio de referencia en el municipio de Siero, con el objetivo de 

preservar su integridad física e inmaterial.

Así, las dimensiones modernas en términos sociológicos y la puesta en valor de este 

tesoro histórico, dada su condición aislada, autónoma, y autorreferencial por su 

propia anatomía, permite, desde el respeto y diálogo, desarrollar un uso 

multifuncional que sea percibido por los vecinos, sierenses y asturianos como propio,

abierto a diversas iniciativas y capaz de conjugar múltiples actividades en un 

entorno asentado, abierto, poco transformado, con edificaciones dispersas, 

fundamentalmente viviendas, dependientes del núcleo urbano más próximo, Pola 

de Siero, para garantizar no solo el comercio básico, sino también, actividades 

culturales y sociales. De esta manera, el Palacio de la Torre de Celles, pasará a 

incorporar un programa de actividades de interés social: exposiciones, conciertos, 

convenciones, reuniones, etc., acompañado de un espacio de relación para 

eventos, celebraciones, junto con una dotación menor de alojamiento con 

pernocta, vinculada directamente,  con el desarrollo de la actividad anterior. 

En este contexto, la suma de nuevo usos, con arreglo de la clasificación sobre usos 

que establece el Plan General de Siero, van a permitir el desarrollo de varias 
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actividades económicas, si bien, el Palacio de la Torre de Celles siempre se 

entenderá como un único equipamiento, multifuncional. 

Para ello, en el òpalacioó y òcasa de pat²nó, se establece una estratificación, por 

plantas, de los distintos usos a albergar: dotación de interés social, de relación y 

hotelero, distribuidos de manera que sean compatibles con los rasgos dominantes y 

la definición dimensional de los recintos y espacios indivisos como resultado de la 

estructura portante, muros de carga y luces propias de los alfarjes, que no se verán 

compartimentados: distribución en planta cuadrada en una única crujía en torno a 

un patio, con galería, para las actividades encaminadas a cubrir las necesidades 

de la población, tanto de ocio, como culturales; simetría del volumen edificado en 

planta primera para las actividades destinadas al desarrollo de la vida social, 

custodiado por las dos torres traseras destinadas al alojamiento eventual.

Planta Baja Planta Primera Planta Tercera

Dotación de interés 
Público/Social 551,83 m² 132,30m²

Relación 348,22m²

Hotelero 154,96m² 122,96m²

Zonas comunes 185,73 m² 145,18m²
Núcleos de 

comunicación 18,79m² 20,77m²

Total (*) 756,35m² 801,43m² 122,96m²

Tabla 1.3.2.2 Relación de superficies de estado final, útiles por plantas, del 
Palacio y Casa de Patin,

(*) Las superficies que se indican, son superficies útiles, orientativas, resultado de sustraer a la superficie 
construida, la superficie horizontal ocupada por elementos verticales fijos de la construcción, si bien, 
en tanto que no es objeto del presente documento la distribución y compartimentación interior 
(tabiquería), la superficie útil deberá  concretarse en el Proyecto de conservación, consolidación y 
rehabilitación del Palacio de la Torre de Celles, 

En tanto que se trata de un único programa funcional, independientemente de 

para qué se destine cada espacio en función de la actividad que se agende, al 

tratarse de ámbitos diáfanos con mobiliario móvil, a cada uso urbanístico se le 

habrá de asignar la parte proporcional de espacios comunes: aseos, zona de 

personal y servicio, almacenes, núcleos de comunicación que se dispondrán 

atendiendo al análisis histórico de los distintos espacios, garantizando su integridad 

y valores característicos.
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Superficie útil (1) Superficie construida
(edificable) 

Superficies máximas 
admisibles (2)

Dotación de interés 
Público/Social 877,55 m² 1.110,28 m² 1200 m²

Relación 446,69 m² 597,67 m² 600 m²

Hotelero 356,50 m² 477,72 m² 500 m²

Total 1.680,74 m² 2.185,67 m² -

Tabla 1.3.2.3 Relación de superficies de estado final, según usos urbanísticos incluyendo 
zonas comunes y núcleos de comunicación, del Palacio y Casa de Patin, 

(1)Véase nota al pie, Tabla 1.3.2.2
(2) Veáse Tabla 1.7.1.1

En ningún caso, se trata de usos que, a pesar de no estar clasificados como 

permitidos, no solo no interfieren negativamente sobre los permitidos, que como ya 

se ha dicho, de adecuarse a vivienda y actividades agropecuarias, la cualificación 

y prestancia del BIC podrían verse menoscabadas, sino que, no representan una 

invasión en el medio rural al tratarse de una actividad de baja intensidad, sujeta a 

una programación anual preestablecida, horario limitado y aforo reglado. 

En todo caso, se trata de una edificación existente, BIC, con una envolvente 

definida, debiendo atender a la normativa de protección de Bienes Culturales en el 

marco de la Ley 16/85 del Patrimonio Histórico Nacional, la Ley del Principado de 

Asturias 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural, así como en cuantas 

sucesivas disposiciones hayan emanado o emanen de la Consejería competente 

en materia de patrimonio cultural del Principado de Asturias, de forma que, la 

protección de los elementos catalogados predomina sobre la calificación zonal 

urbanística. 

Por otro lado, y tratándose de un símbolo étnico-identitario de los asturianos, con 

una alta carga emotiva, la panera, como elemento del conjunto edificatorio y  por 

tanto, formando parte del entorno de protección monumental del Palacio de la 

Torre de Celles y ámbito del Plan Especial, conservará su consideración tradición de 

construcción auxiliar a la edificación principal destinada a almacén, en este caso, 

al servicio de los nuevos usos. 

Superficie construida 

Almacenaje
(Panera) 32,55 m²

Tabla 1.3.2.4 Relación de superficie de estado final, por uso, de la panera
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En el caso de la capilla, emplazada frente a la fachada de la edificación principal, 

como vestigio material, conservará su huella, y solo a través de la denominada 

arquitectura efímera, desempeñará un papel crucial en la creación de 

experiencias memorables y la transformación del espacio,  siempre relacionado 

con los usos principales de interés social y relación. Su enfoque temporal y 

adaptable, permitirá nuevas interacciones con el visitante, como respuesta a las 

necesidades programáticas.

En esa misma línea, en los espacios exteriores, libres, como extensión de la dotación 

de interés público y de relación, pudiera tener lugar la instalación de estructuras 

ligeras modulares, dando forma a una arquitectura textil, efímera, de carácter 

temporal, capaz de adaptarse a las necesidades, cuya instalación, requerirá la 

debida autorización administrativa.  

Como consecuencia de la implantación de los usos anteriormente descritos, todos 

ellos, encaminados al desarrollo de la vida social y cultural, junto con las obras de 

conservación, restauración y rehabilitación que permitan la salvaguarda del bien 

inmueble sin que ello suponga la intrusión de elementos o infraestructuras que si 

bien, son básicas y necesarias por estar destinadas al servicio de la actividad 

multifuncional supondrían la alternación de los valores tipológicos característicos, se 

prevé la construcción de un espacio de almacenaje soterrano, fuera de la huella 

del Palacio y òcasa de patinó en aras de una mayor protección de los valores

arquitectónicos, naturales y paisajísticos, destinado a albergar instalaciones (sala de 

calderas, grupo contra incendios, centro de transformación, fontanería, 

climatización, etc.) vinculadas a la actividad multifuncional y mantenimiento del 

Palacio de la Torre de Celles.   

Superficie construida 

Almacenaje 
(instalaciones) 220,00 m2 

Tabla 1.3.2.4 Relación de superficie de la nueva construcción auxiliar, enterrada

El dimensionado, incluso idoneidad de esta construcción, exenta, auxiliar, al estar

directamente relacionado con el estudio de necesidades y requerimientos 

técnicos de los nuevos usos, la superficie que aquí se declara (inferior al 10% de la 

superficie construida del Palacio y òcasa de patinó), no es más que una superficie 

de máximos, debiendo concretarse, así como su implantación (dentro del área 
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delimitada por la fachada norte de la casa de patin, , entre 9 y 25 metros y 

longitud máxima de 30 metros) en el Proyecto de conservación, consolidación y 

rehabilitación del Palacio de la Torre de Celles.

Figura 1.3.2.1 Infografía, propuesta resultado de la ordenación

En definitiva, un nuevo lugar para el intercambio, centro de reunión de la población 

del medio rural y por extensión, de la vida cultural y social de Siero y municipios 

limítrofes (Oviedo, Gijón, Villaviciosa, Sariego, Nava, etc.) como medida de 

protección y control, que evite la tendente pérdida de su valor, en donde el 

paisaje, se ordenará y adecuará, atendiendo a su naturalidad y estabilidad 

topográfica, sin que ello suponga su destrucción y pérdida del sentido del lugar, en 

consonancia con el objetivo mismo de conservación y preservación que se 

pretende para la edificación.  

Toda la información referida a la localización y a la nueva calificación de usos 

puede observarse en la planimetría anexa.

1.4.2.1. Criterios de intervención sobre la edificación

Entender el legado histórico, constituye el reconocimiento de la obra 

arquitectónica en su consistencia física y en su doble polaridad estética e histórica, 

en orden a su transmisión futura, tomando acciones de recuperación y 
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conservación de los valores significativos y únicos del bien, al que se suma un 

proceso dialéctico entre pasado y presente. 

Así, la existencia de un patrimonio edificado que puede y debe ser conservado,

mediante la lectura y el entendimiento de los códigos formales y leyes internas 

constitutivas, permiten  su revitalización, generando un lugar de encuentro, creando 

espacios de relación, incluso, habitando los intersticios que la propia intervención 

genera. Asimismo, la reutilización de un BIC es una práctica de carácter histórico 

que ha permitido conservar inmuebles de todas las épocas, para adaptarse a las

nuevas necesidades de sus habitantes, trayendo al presente configuraciones 

arquitectónicas que reúnen valores que forman parte de un proceso sostenible, en 

el cual, se renueva un espacio preexistente valioso, con fines sociales y culturales, 

además de extender la vida económica de la construcción en contra posición al 

impacto ambiental que implica demoler y construir nuevamente.

Esta realidad, pone de manifiesto que cualquier intervención debe responder a un 

lenguaje consecuente y lógico de su tiempo, evitando todo tipo de anacronismos y 

copias que puedan falsear la verdad del conjunto patrimonial. Así pues, la 

intervención en el Palacio de la Torre de Celles, incorporará al proceso creativo 

valores intangibles como el tiempo, el azar, la sedimentación, la huella, que se 

deben convertir en oportunidad, configurando matices, detalles, paralelismos que 

inspiren viajes de ida y vuelta; aquí, las remembranzas son riquezas. 

Para ello, se llevarán a cabo obras de:

- Restauración, que tienen por objeto la restitución del estado original o 

condiciones de aquellos elementos de valor histórico-artístico-arquitectónico 

que requieran su reparación, siempre que dichas actuaciones no alteren las 

características morfológicas. Se incluyen dentro de este tipo de obras, entre 

otras análogas, las de eliminación de elementos extraños añadidos a las 

fachadas, la recuperación de cornisas y aleros suprimidos en intervenciones 

anteriores, la reposición de molduras y ornamentos eliminados en fachadas 

así como la recuperación de las disposiciones y ritmos originales de los 

huecos de éstas y de los revocos de las fachadas, etc. 

- Conservación, cuya finalidad es la de mantener la edificación en correctas 

condiciones de salubridad y ornato, sin alterar sus características

morfológicas o distribución. Se incluyen  en este tipo, entre otras, los trabajos 
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de reposición de instalaciones, el cuidado de cornisas, salientes y vuelos, 

etc.

- Rehabilitación, de manera que se mejoren sus condiciones de: salubridad,

habitabilidad, protección al ruido, eficiencia energética y aislamiento

térmico, confortabilidad, seguridad y ornato, mediante la introducción de

nuevas instalaciones, la modernización de las existentes, la redistribución de

su espacio interior sin alterar la envolvente del edificio, incluso, pequeñas

modificaciones estructurales para posibilitar: cambios en la distribución

mediante la apertura puntual de huecos de paso en muros, la adecuación

a la normativa contra incendios o a la de accesibilidad y supresión de

barreras.

Intervenir en el patrimonio histórico, desde el respeto y diálogo, la semejanza y 

diferencia, permite potenciar cualidades intrínsecas y trabajar desde la economía 

de gestos para que, paisaje, espacio y tiempo sean un único y nuevo relato.

1.4.3. Adecuación del entorno

El lugar y su identidad, expresada a través de un paisaje concreto, no es más que 

una superficie terrestre que ha sido modelada, percibida e interiorizada a lo largo 

de décadas o de siglos por las sociedades que viven en ese entorno. El paisaje es, 

en buena medida, una construcción social y cultural, siempre anclado, eso sí, en un 

substrato material, físico y natural, que no debe temer al cambio. Es dinámico por 

naturaleza, se encuentra en continua evolución por combinación de elementos 

abióticos, bióticos y sobre todo antrópicos. 

Figura 1.3.3.1.2 Fotografía a agosto de 2023. Palacio visto desde el entorno próximo
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Así, la asignación de nuevos uso como medida de protección y conservación  del 

BIC, conllevará la adecuación del paisaje que lo rodea, de forma pausada, 

conservando su naturalidad y estabilidad topográfica, planificando su ordenación, 

sin que ello, no solo no suponga su destrucción y pérdida del sentido del lugar sino 

que, contribuya a su salvaguarda.  

1.4.3.1. Criterios de intervención

En ese ejercicio de revalorización del medio rural, de interés patrimonial, se prevé 

una intervención en la que, los rasgos del nuevo paisaje y las relaciones 

tradicionales de la comunidad se deben proteger, pero también, han de ser 

capaces de integrarse, creando relaciones visuales y virtuales, sean naturales o 

arquitectónico-culturales, dando respuesta a necesidades de:

¶ carácter funcional, en cuanto a circulaciones de personas y vehículos, 

(autobuses y vehículos ligeros), así como espacios para la parada temporal 

y estacionamiento, preservando los valores patrimoniales y paisajísticos, 

¶ carácter paisajístico, preservando la vista hacia el Palacio de la Torre de 

Celles, que destaca en un punto elevado del territorio, así como los prados, 

el relieve sinuoso y los fondos de bosque, que son valores característicos del 

paisaje, garantizando vistas de calidad y controlando vistas negativas desde 

el entorno del Palacio hacia el exterior. 

De un análisis visual, y en esa búsqueda por conseguir sinergias entre actuaciones, 

se identifican vistas de interés a preservar y vistas negativas; estas últimas, 

entendidas como oportunidad para distribuir nuevas plantaciones para su control:

¶ entre las vistas a preservar: el Palacio desde el entorno inmediato; prados y 

el relieve sinuoso de la finca; montañas lejanas y bosques próximos hacia el 

sureste y suroeste; vaguada arbolada próxima, situada al noroeste; 

elementos preexistentes en el ámbito de actuación como sebes y árboles. 

¶ entre las vistas a controlar, relacionadas con elementos construidos: al 

noreste, un cobertizo y una caseta del Consorcio de Aguas; al norte una 

vivienda y anexos a ésta; al noroeste y oeste una cuadra; al suroeste la 

Escuela.
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Figura 1.4.3.1.1 Vistas a preservar: Sebes que acompañan caminos y vaguada 

Figura 1.4.3.1.2 Vistas a controlar: Escuela al fondo de la finca

1.4.3.2. Descripción de la propuesta 

Este paisaje heredado, que reconoce su valor paisajístico, etéreo, requiere una 

intervención de adaptación y gestión del espacio, con actuaciones localizadas, de 

pequeña escala que permitan la implantación de áreas de estacionamiento, 

entendidas como dotación de aparcamiento, además de establecer puntos de 

acceso y aproximación, incorporando la recomendación por parte del  Consejo de 

Patrimonio Cultural del Principado de Asturias, tal y como figura en el certificado del 

acuerdo de la Comisión Permanente,  tras sesión celebrada con fecha 14/12/2023, 

el que se refleja, además del informe favorable al Documento Ambiental, la 
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òadopci·n de las medidas necesarias para alejar lo máximo posible del palacio la 

carretera òCamino de Celles a Pola de Sieroó, que actualmente discurre a muy 

poca distancia de la fachada del bien protegido.ó 

Figura 1.3.3.2.1 Fotografía estado actual (mayo de 2023)

Figura 1.3.3.2.2 Infografía de la propuesta de intervención paisajística

Así, la intervención se basa en la experiencia del recorrido, como mecanismo de 

incorporación de un aparcamiento para vehículos, una parada de autobús, ambos 

situados al norte, y un aparcamiento para dos autobuses al sur, junto con diversos 

caminos peatonales, pautando itinerarios que intensifican el valor arquitectónico 

del Palacio de la Torre de Celles.
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1.4.3.3. Medidas para el control de vistas

Para el control de vistas se utilizarán las herramientas del entorno, bosques y sebes 

existentes, que se amplían, de forma que difuminen los límites, se integran en el 

paisaje y lo completen. 

Figura 1.4.3.3.1 Fotografía a agosto de 2023.

1.4.3.4. Nuevo trazado camino público

Si algo es llamativo, al margen de la grandiosidad de la construcción, es la 

proximidad de la carretera, de titularidad y competencia municipal, que discurre a 

tan solo unos centímetros de la fachada principal, y más en concreto, al cuerpo 

lateral saliente, este. Este hecho, además de restar valor al monumento, ocasiona 

una mayor degradación que altera el estado, no solo estético por ensuciamiento, 

decoloración y/o tinciones, sino que, provoca daños de carácter físico-químico por 

formación de eflorescencias salinas y, sobre todo, costras negras, disoluciones y 

pérdida de cohesión de elementos constituyentes que dan lugar a disgregaciones 

e incluso fisuras y grietas que obligarían a la permanente toma de acciones de 

conservación y mantenimiento para la preservación del bien, no siempre 

garantizadas. 

Así, como medida encaminada a la mejor conservación del Palacio de la Torre de 

Celles y todo el ámbito de protección circundante, se propone modificar el trazado 

de la carretera òCamino de Celles a Pola de Sieroó, de manera que, ésta, pase a 

estar situada a una distancia mayor de 40 metros y cota inferior respecto a la

actual. 
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Figura 1.4.3.4.1 Fotografía de la parcela sobre la que se plantea el nuevo trazado de la 
carretera  òCamino de Celles a Pola de Sieroó

Figura 1.4.3.4.2 Fotografía de la parcela sobre la que se plantea el nuevo trazado de la 
carretera  òCamino de Celles a Pola de Sieroó

El trazado del nuevo camino, discurriría sobre la finca no edificada que se 

corresponde con la referencia catastral 33066A031110850000JX, número 11085 del 

polígono 31, con un ancho de vial de seis metros que, si bien, no se ajustarían a las 

determinaciones del TROTU y Plan General de Ordenación de Siero, se trata de una 

medida que permita su adecuada inserción, conservación e integración en la 

escenografía del paisaje, conservando su naturalidad y estabilidad topográfica, 

además de permitir un itinerario visual eficaz en términos de seguridad vial y 

adecuado nivel de servicio al tráfico.
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Figura 1.4.3.4.3 Nuevo trazado de la carretera  òCamino de Celles a Pola de Sieroó

En este sentido, el Plan Especial, necesariamente, debe incluir una propuesta 

consistente en una actuación expropiatoria de la finca con referencia catastral 

33066A031110850000JX, formando parte del entorno de protección del BIC, a 

efectos de permitir el desvío de la carretera òcamino de Celles a Polaó que discurre 

próximo al BIC, con el objetivo de protegerlo de posibles daños e incidencias y 

conseguir así, la máxima protección del Palacio, obteniendo una zona verde, libre,

homogénea, sin capacidad edificatoria, evitando usos inadecuados que 

perjudiquen tanto el estado del bien, como la percepción y el entorno cercano del 

inmueble. 

Superficie 

Parcela objeto de expropiación Super26.034 m2 m2)

Trazado nuevo camino 1.470,00 m2 

Tabla 1.4.3.4.4 Relación de superficies 
Fuente: Dirección General del Catastro
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En línea con los criterios de intervención, de conservación y protección del ámbito 

declarado BIC, y en tanto que, la carretera actual forma parte de la escena 

paisajística y participa de una manera muy especial en el aprecio y percepción del 

Palacio de la Torre de Celles, así como cualidad visual del entorno, se propone 

mantener su trazado, si bien, pasando a formar parte de los recorridos peatonales, 

interiores, reduciendo, por ello, su sección y tratamiento.  

Figura 1.4.3.4.5 Infografía de la propuesta del nuevo trazado de la carretera

Por todo ello, la expropiación encuentra su fundamento legal en los artículos 182 y 

siguientes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el 

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del 

territorio y urbanismo, y artículos 265 y siguientes del Decreto 63/2022, de 21 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo del Principado de Asturias, así como el artículo 39 de la Ley 1/2001, de 6 

de marzo, del Patrimonio Cultural, en cuanto establece como causas justificativas 

de interés social para la expropiación, la defensa y protección de los bienes 

integrantes del Patrimonio Cultural de Asturias.

Así, el procedimiento expropiatorio necesario para dotar al Palacio de una máxima 

protección, debe indiciarse con respecto de la parcela 11085 del polígono 31, en 

su totalidad, siguiendo el procedimiento de tasación conjunta y, por tanto, urgente, 

de acuerdo con el artículo 187 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el 
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que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 

de ordenación del territorio y urbanismo (TROTU). 

En este contexto, la actuación expropiatoria comprenderá, necesariamente, las 

siguientes cuestiones :

¼ La finca de referencia catastral 33066A031110850000JX (polígono 31, 

parcela 11085), se debe expropiar en su totalidad.

¼ El beneficiario de la expropiación, será el titular del BIC, que abonará el 

justiprecio que corresponda de manera que, el terreno pasará a formar 

parte del entorno del Palacio a los efectos de su protección, de acuerdo 

con la recomendación realizada por el acuerdo de la Comisión Permanente 

del Consejo de Patrimonio Cultural del Principado de Asturias

¼ Posteriormente, se cederá el terreno de la nueva carretera al Ayuntamiento 

de Siero a cambio del trazado actual.

¼ Los costes de urbanización de la nueva carretera, correrán a cargo del 

Ayuntamiento de Siero. 

¼ Los costes, a cargo del Ayuntamiento de Siero, de mantenimiento de la 

nueva carretera, serán similares a los costes que supone el mantenimiento 

del actual trazado.  

Superficie 

Trazado camino existente 1.585 m2

Trazado nuevo camino 1.440 m2 

Tabla 1.4.3.4.6 Relación de superficies camino existente - nuevo

1.4.3.5. Aparcamiento para coches 

Se prevé una dotación de aparcamiento integrada en un bosque de nueva 

plantación, que, además de garantizar la disposición de plazas relacionadas con 

los nuevos usos, permita controlar las vistas y asumir un posible crecimiento de la 

movilidad. 

El número de plazas previstas no es otro que el resultado de concebir el espacio de 

forma consensuada con el lugar, tratando de minimizar su implantación al situarse a 

menor cota del Palacio, en una ladera descendente, lo que facilita su ocultación y,
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resolviendo encuentros de forma natural sin modificar la topografía del terreno, de 

manera que, la sección tipo es una vía de circulación de seis metros de ancho, con 

aparcamientos en batería a ambos lados y plazas de 2,6 metros de ancho y 5 

metros de fondo, dispuestas de forma discontinua entre la vegetación en donde los 

pavimentos serán drenantes, para no interferir en el ciclo del agua y su disposición 

creará limites imprecisos entre materiales naturales y vegetales. 

Figura 1.3.3.5.1 Fotografía a agosto de 2023 del área de implantación del aparcamiento de 
coches

Así, el espacio de aparcamiento se fragmenta como acción que asegure una

mayor calidad ambiental y paisajística, mediante zonas de sombra, arbolado y 

zonas verdes, que permiten mantener los valores característicos del paisaje, así 

como la capacidad de adaptación a los cambios socio-económicos. El 

aparcamiento principal, al este, contará con 36 plazas y 3 plazas de 

estacionamiento de servicio más próximas al Palacio, independizando los flujos y, el

aparcamiento secundario, formando parte de un plan de crecimiento que, de 

llevarse a cabo, permanecerá cerrado y solo se abriría en caso de lleno del 

aparcamiento principal, además de servir como espacio de parada en caso de 

potenciales usuarios dado el alto valor escénico del recorrido peatonal que discurre 

hacia la fachada principal mientras se disfruta de las vistas hacia las montañas 

situadas al este, sur y sureste en su regreso.
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Aparcamiento norte Aparcamiento 
servicio - suministros

Aparcamiento  sur 
(plan crecimiento) 

Nº plazas 36 3 8

Total 47

Tabla 1.3.3.5.3 Relación de plazas de aparcamiento de vehículos

1.4.3.6. Estacionamiento de autobuses 

¶ Parada autobús. 

Se propone una parada de autobús de dimensiones 3,3x15 metros y una acera ð

apeadero - de dos metros de ancho. Únicamente servirá de parada, de uso 

puntual y limitado en el tiempo, al no considerarse espacio de estacionamiento. Su 

emplazamiento, junto al área de aparcamiento de coches, se sitúa próximo al 

cruce de carreteras lo que facilita la maniobra. 

Figura 1.4.3.6.1 Fotografía a agosto de 2023 del área de implantación de la parada de 
autobús. 

El nivel de la parada está por debajo del de la finca entre 50 y 100 cm, por lo que, 

con un leve modelado del terreno y la creación de una sebe vegetal, que a su vez 

servirá para minimizar la visual de elementos que se reconocen como impactos 

negativos, la parada quedará oculta.
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Figura 1.4.3.6.2 Fotografía a mayo de 2023, durante los trabajos de Limpieza y conservación

Figura 1.4.3.6.3 Infografía de la propuesta de intervención paisajística
ð la imagen del Palacio no es vinculantes a efectos de este documento-

¶ Aparcamiento para dos autobuses.

Se idea una zona de estacionamiento, por si fuese necesaria la espera en un 

momento de mayor afluencia, evitando así cualquier obstrucción de la circulación 

rodada en las proximidades del Palacio, a tenor del ancho, de entre 3.50 y 4.60 

metros, de los accesos rodados al Bien de Interés Cultural, ya consolidados. Cabe 

recordar, los usos que se promueven estarán sujetos a una programación anual 

preestablecida, horario limitado y aforo reglado.

Así, una pantalla arbolada creada para desvanecer la presencia de la Escuela al 

suroeste de la parcela permitirá situar tras ella, en el punto más alejado de la 
































































































































































































